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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de Australia la siguiente comunicación, de fecha 6 de noviembre de 2002.

_______________

Importación de piñas frescas de Filipinas, Islas Salomón, Sri Lanka y Tailandia

Se ha adoptado la medida de permitir la importación de piñas frescas provenientes de
Filipinas, las Islas Salomón, Sri Lanka y Tailandia.

Las observaciones sobre las condiciones de importación propuestas se pidieron a los
Miembros en la notificación G/SPS/N/AUS/139 de 26 de abril de 2002.

Las condiciones de importación definitivas, incluidas la eliminación de las coronas de las
piñas y la fumigación con bromuro de metilo antes del envío, se pueden obtener en el sitio Web del
Servicio Australiano de Inspección y Cuarentena:  www.aqis.gov.au/icon.

El informe sobre el análisis del riesgo de importación está disponible en el sitio Web del
Departamento de Agricultura, Pesca y Silvicultura de Australia:  www.affa.gov.au/plantbiosecurity;
también pueden pedirse ejemplares impresos a la dirección que figura infra.

Las condiciones de importación entran en vigor el 8 de octubre de 2002.

Contactos: SPS Contact Point
Market Access and Biosecurity
Department of Agriculture, Fisheries and Forestry – Australia
GPO Box 858
Canberra ACT 2601
Australia

Teléfono:  +61 2 6272 5242
Telefax:  +61 2 6272 3678
Correo electrónico:  sps.contact@affa.gov.au

__________


